
 

 

 

CERTIFICADO 

 

La FUNDACIÓN DE ASISTENCIA LEGAL DEL COLEGIO MÉDICO DE CHILE 
,   RUT No 73.047.000-2,  certifica  que  él o la  Dr(a). Rodrigo (A.G.), "FALMED”

Ruiz Castro ICM 39.719-9 RUT 24.674.777-6, se encuentra afiliado(a) en 
FALMED a partir del 03  de Abril de 2017  por lo tanto su registro está vigente 

Lo anterior importa que el médico señalado cuenta con las siguientes coberturas: 

a) FALMED asegura asesoría y defensa civil, criminal y/o administrativa en todas 
aquellas reclamaciones que pudieran imputársele por supuesta responsabilidad 
profesional en el ejercicio de la medicina. Esta defensa incluirá los gastos de 
honorarios profesionales y costas judiciales, haya o no sentencia de término, e 
incluso tratándose de la solución extrajudicial del conflicto. 

b) FALMED ha celebrado con MAPFRE, Compañía de Seguros Generales, un 
contrato de seguro por responsabilidad civil médica, de carácter  colectivo   e 
institucional por ocurrencia, el cual cubre daño emergente, lucro cesante y daño 
patrimonial contemplando, asimismo, la posibilidad de transacción extrajudicial 
y formas alternativas de acuerdos en el marco del nuevo proceso penal. Esta 
protección patrimonial (Pólizas de Responsabilidad Civil Profesional Médica, 
emitidas por Mapfre Cía. de Seguros, Primera capa Nº 304-1700020904, 
Segunda capa 304-1700020905, Póliza de Seguro Ramos Varios), entró en 
vigencia para los afiliados de FALMED a contar del día 1 de agosto del año 
2003, o desde la fecha de inscripción a sus registros, si fuere posterior.  La 
cobertura que otorga el Programa de Seguro contratado por FALMED es válido 
sólo en el territorio nacional y contempla un monto por asegurado de UF 5000 
por evento anual.  

 

Se extiende el presente certificado a petición del interesado. 

 

 

         
 
        Dr. Sergio Rojas C. 
         Presidente 
         FALMED 
 
CC. Arch. Varios 
SRC/ plg 

Santiago, lunes, 03 de abril de 2017 


